
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, cinco de diciembre de dos mil veinticuatro 

Radicado 05615 31 03 002 2024 00261 00 

Asunto Acepta notificación, reconoce personería 

y deja constancias.  

 

 

Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivos 

009 y 013), se observa que el mensaje de datos que contiene la notificación del auto 

que admitió la demanda y la remisión de los documentos pertinentes fueron 

entregados el día 10 de septiembre de 2024. En consecuencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8, inciso 3, de la Ley 2213 de 2022, se tiene notificado en 

debida forma a la sociedad CLINICA SOMER - SOCIEDAD MÉDICA RIONEGRO 

S.A. al finalizar el día 12 de septiembre de 2024 empezando a correr los términos 

de traslado de la demanda y de ejecutoria el día 13 de septiembre de 2024. 

 

Se deja que constancia que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada.  

 

En tal orden, las respuestas a la demanda allegadas por la CLINICA SOMER - 

SOCIEDAD MÉDICA RIONEGRO S.A. y el JOSÉ RICARDO LOZANO ORTIZ se 

realizaron dentro del término legal (archivos 015 y 020). 

 

Por lo anterior, en aplicación del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 se reconoce 

personería al abogado JUAN RICARDO PRIETO PELÁEZ para representar a la 

parte demandada, la sociedad CLINICA SOMER - SOCIEDAD MÉDICA 

RIONEGRO S.A. en los términos del poder conferido (archivo 015). En el mismo 

sentido, a la abogada ANA MARCELA TERESA VÁSQUEZ LÓPEZ para con el 

señor JOSÉ RICARDO LOZANO ORTIZ (archivo 016). 

 

Por la Secretaría suminístrese a los apoderados por medio del correo electrónico 

notificaciones@prietopelaez.com y anamavaslo@gmail.com,, el acceso al 

expediente electrónico, por medio del cual pueden observar todas las piezas 

procesales del proceso de la referencia. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 
trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 
Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 
PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 
a efectos de prestar un mejor servicio. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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